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f'.>ODER JUDICJAL DE~ FEDERACIÓN 
SUl'KEMA CORll OE JUSTICIA OE lA NAOON 

CONVENIO DE RECONOCIMIENTO DE PLAZO DE SUSPENSIÓN 

DEL CONTRATO SCJN/DGIF/09/07/2016 RELATIVO AL 

"PROYECTO INTEGRAL LLAVE EN MANO PARA EDIFICIO DE 

OFICINAS Y ESTACIONAMIENTO EN LA CIUDAD DE MÉXICO", 

.. , 

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO "LA SUPREMA 

CORTE", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQUITECTO 

JORGE RUBÉN) ~FERrt,_ÁNDEZ VARELA LOYOLA, DIRECTOR 
~ t-. .. \ ~ \ ' 'l , ~ Al , 

GE ER~[l.. DclNFRAESTRijCirURA FISICA, Y POR LA OTRA, 
..-. _ ) 7 .f'v . 1~ 
'-ACCIONA INFDAESTRUC URAS ... ~ICO, S.A. DE C.V., EN LO 

( ' ;r ·~,-~~ r 
r; .. .J SUCEs1y_sVA 1'~6 C~tfF \ IS· A';¿ RE~RESENT ADA EN ESTE ( :J .(f,f, ~ • .....-~3-_'\~"\\ ,,,"'lu .... , ' ' f. J. 

~~t A?~<t--eº~ El! , ,~J:~lr~~~. ~~ ELl~~Q RAMIREZ LOMELlN, 

' EN;SU:.e~~ATE~jaE~BF¿: R~~E {~t!ITE (EGAL, A QUIENES DE 
.-. ,1 ~ ( -/ :1 l J J I ''l)l ~ ~ '\ ~ · ~ '\ \ / .. , 

' 't MAN. ERA ¡CONJUNif.A'-~SE~~ES1~DENl"IFICARA COMO ULAS 
'·" r·, " ' y (/ ~ \ \ ) ~ a u p j \\\ .... ~ ~ . \ '-' \ \ ~ e ; 
( T l ¡P¡Al'tE~ \¡ ~~ ·~~~F,~R~!P~~ \ [lON, rt~ SIGUIENTES 
---; ~ ~TECEqEN,!ES~Dlg:~fV.CIONES OV.

1 
C USU, LAS. 

~.v -: ~ \ . t $ J ~ '~ .. J ~ ~\\ \ ~ ~ ; ~ ( 1 *J , J 

~tb.·~·' ~(J s \~\:~~~~\·J~~~\J "*~~·"- l ~ \~ fJ/ 
"t! ¿; ~-" .. .- "' \ \ \'::'.:',~ • '"' -.. / '1;:\'f' · U¡,~Í .J~~> \.\\\\"\.'-'-:°'.'.,~'-> .,....¡ 

-~ i " t ('~ ,, '"''J '·~~ ''-•u- 1 "AA ~ "\> V ,,,. ~-2 . _, ... - }JI 1 I 

.,:\ :. .,J ""'"~ ..., .... ft. w , ~· I} \ ~ {f . // ·~·-·~ \/" 'f;~' " ..... · -.. .::"· tt·HA"Nt·Ti.:.E. JC EiD .E~N TES //1 

~~ ~ ~ O ~ ····~.:..-./ J " --1; :. . .-: ~ "- YsY 
e;.,_ 't l. El di~cinuey~,de.a~osfo de dos mil di~ciséis, "La Suprema Corte" y 
~ o -.~. JJ \ ' ~ " -,,-:;;: ,.. // //, 
· · ~El..C~ntratista\~eleor~on .. 4.'~Q!rat~ c;i :;>,9r~'pública a precio alzado y 
\.:!.:..,~. ~ u \ \ ~ - .~ 

· tiempo determinado SejN/D~lf;/09/07/2016, consistente en Proyecto 
~·,, ~ - ~"-Y"'"':: ft 1 ~ ~"''- .¡¡ 

' ' 1 

integ~I ~lla~e:e~ níano 0ar~ctifiéfo_...de oficinas y estacionamiento en la 
.J' _,-,~ 

Ciudad de México", al que en lo sucesivo se denominará "El Contrato". 

11. El monto de "El Contrato" se acordó por la cantidad de 

H $250'529,345.54 (Doscientqs cincu~nt~ millones quinientos 

veintinueve mil-trescientos cuarenta y cinco pesos 54/100 M.N.) más el 

impuesto al valor agregado, equivalente a la cantidad de 

$,40'084,995.2~ (Cu~r~nta millones 9chentq_ y ~cuatro ·mil seiscientos 

noventa y cinco pesos 29/100 M.N.), ascendiendo a un monto total de 

$290'614,040.83 (Doscientos noventa millones seiscientos catorce~"  
cuarenta peso·s 83/100 M.N).  
111. El plazo de ejecución de los trabajos de "El Contrato" se estableció ~ 
en su Cláusula Cuarta, la que señala un máximo de cuatrocientos 
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cuarenta y dos dias naturales para su conclusión, dentro de los cuales, 

hasta ciento sesenta y ocho se emplearían para la "elaboración del 

proyecto. La vigencia de "El Contrato" inició el 22 de agosto de 2016, 

para concluir el 6 de noviembre de 2017. 

IV. La Delegación Cuauhtémoc comunicó a los constructores de la 

demarcación, la prohibición de realizar trabajos de obra, debido a la 

suspensión de. a ti~dades generalizada, por el decreto que establece 

la ~~~\~<!\a\;.'-e~~en1cN"1~ªda p~r el sismo del 19 de 

~pt1embre de 20f .~uaClQ!)' ~nuo hasta el 9 de octubre, 

CM' tebha en I~ ~quetfl e~at~f§~s los .~eguerimientos de la autoridad . . 
J ~ (' /_ I ;::::::":>/ ":J \\d .~ .,, .., ~ 

() Efi~t~~~·~i:u\u~e~'\f!g~~·~tÍYi~adelert la obra fue por 20 días 

't::r· Cé&f\d~P'JJti~p;;l?;,:J~~'.\ )7 
(~' ~ v ¿) ) fl/:l/!Jb!.. )~~~~~~~~\ • .--z.~ 

, . . r >f(( '!:(_. El-'D1rector(Gener~J ,dealnfraestructu1 -~Frs1ca,(cor:l fundamento en lo 
. ._,,, ) , \ r r \ \ n ' i.o ~~, '~ ~t '\' \ ' • ' i ) LL l ¡P.re~{sto en ~1 p.é(ra{q séRtil\lo·dehar:trcalo\145 de! J)GA Vl/2008, y en el 
· · ~ (~r'·· '-1 .-....2a.' t~ '·''~ \~~\:J ~' '1 R>\. '1.\ \ \,\ \t; 1 (o . ..J. J M t · d ,.-t if{-au a ~u o:z.-

0
,.;; {~~l~\....X\1 el':.--:.. eg a.rn..~~p~ rg~rnco en a ena e 

VJ1? ~""' Ad \ . .\i . .Ín- ( '"-1 \\\' \,~ oMk)~ \C !t/ itff 1 P t d 
~"}' .J ~.A ~~-l~'~(E~~~u~e~~~~ 1• f gon ~ .. ;, en e un o e 
-~\'.-" ~~cur~º'fGl~/DOC/35~20~~~~e _ octuore"'ae 2017, tomó en 

'1i~ • cue ía· ~á:-~ú'~n~olíiJ!e;~,d~¡I.~· .fa Ó~Í~dad y autorizó la 
~~ 1· 'k: d 1 "":i ~ ~ '· /. " 1 1 f l..'/ d "El C t t " '? amB 1~1om e ;.p)azo pa e anp~oara ... a cor.t~"s1on e on ra o , e 

..... -.... ... ~ P. ' ~ I ~ 
e->- ~tj , • str~ó..lª-.!O~alÍzaV'ón" Ciél ·C~veñio t rres9ondiente. 

~ ~/~ l~. :~~J ~ 'l/§ 
r.,..- ~~ '"~ ~ o., ¿'4. :.X."-...~~:i¡ ll~~~ ..; 

. ~*'V. - . / / u i "~ ~.;>1'- ....... -_,. 

VY · · ~../~ .. ·~ 
Derivado de 10· ~expuesto, se suscribe el presente convenio 

• r· , 

modificatorio, conforme las siguientes: · 

· l. "La Supre'J1a Corte", por c~rducto de su r~pr.e~'!l.tante, df!clara 

que: 

1.1. El Director General de Infraestructura Física está facultado para -j 
suscribir el presente convenio modificatorio, según lo dispuesto en los A 
artículos 26, fracción X, del ROMA, 1 O y 143, fracción 11, y 145 del  
Vl/2008. 
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11. "El Contratista", por·conducto de su representante, declara que: 

11.1. El ingeniero Sergio Elíseo Ramírez Lomelín, en su carácter de 

representante legal, cuenta con facultades suficientes para su~cribir el 

presente convenio, por así constar en la escritura pública número 

,, \ \"" • . VJ '· 

56,089, del 7 de julio de 2017, pasada· ante Ja fe del licenciado Marco 

Antonio Espinoza Rommyngth, Notario Público número 97 de la Ciudad 

de México, facultadf.s q~ hasta la fecha no. le han sido revocadas ni 

limitadas en forma algu11ª1 ¡ 1 /.f l 

C
c¡ll ,:Las partes'~, Ror::conducto dersus representantes, declaran 

. t.. ~· ' ..;[ . r r¡ ....._ .~ . 
,.-... que: ; I "'' \~·.i ~ ::_-....:· -.-.,, .., ~ ..... 

&¡ ) , .: .til\ ~::--¿, ~ -\ \\ \ \ :\ :'f~ ~ '(\ ( . > 
~ . ~ ..,:} . 

~f: 111.1. CP.Qvien~n en syjetars~ al CU{!lPllmiento del P.resente acuerdo de 
¡> '-1, ) I 

1 JJJ1 Jll / , . ./-.j¡ ' ' \\ '\, \, • .-- ¡ 
t· ~ volul'.ltades al,tenor r1~ las sjguientes: ~ '·o.. . ~ · 

~· ?' 1 v "- ~ ......_. ...,,. . 
...,,:.; J .... ) l .r \' "' ' ' t ( 

~1.J l ~ t~\-.~-~.~~J.~•~\~~~~~)~.\\ '~~\:~~\·\\ \\} ¿:~~ \ \\--:.=~~ ~ \,·, '•: \\ -0 \ ~ \'.: 1:. ~ ~ e! 
-:.·-J .. ' "ij. }r.>r~'~' ,, ,,, ~ ~ 1 J"\j¡ 

.J -:;~ ~ C) A~\\~ .(f/j;-'j \~~~\\ c J.~ u .. ~ u L ~ s ;\· ~ .. l '~ ... l·.' 
~'? l -.J ~ !, > .. "" \j ~ \ \''~ '· ~ 1 y ~" ::_ 
··~\ f' ·4 RRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 

't~ . , "Las~~rtes¿:;cl!e[d~ .. que; !}J 9~i;to det¡ t~~Ísente Convenio es 
·4 v· reconocer.-el.s.·plazo de suspen.sión oe actiyiélades derivada de las 

•• ;._ '~ -Q 

:;.. '1Jedidas tomadas ~"Í las a\:jtoridade§ ,S:OIJlpetentes ante el sismo 
t,.~ :_..... 1 d' " ». 11 "\d h ~ .i b ;¡ Yd'l-:d ·¡ d' .. t ocurquo e 1ectnl.l§.~.: ~ª se@_~ re e· os m1 1ec1s1e e. 

... ¡· .>' 
... . V-.' "'tl" I"-" "" .,;,;:;• 

SEGUND~: • RE<;O ~CIJUllENTO. 

Se reconocen veinte días de suspensión comprendidos entre el veinte 

de septiembre y el nueve de octubre, inclusive, ambas fechas del año 

dqs mil diecisiete. 

TERCERA. AMPLIACIÓN DEL PLAZO CALENDARIO. 

Los v~inte días a que se refiere la Clá~sula anterior, ampliarán en  
misma cantidad de días el plazo calendario establecido para la  
terminación de "El Contrato". 
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:a=~l~~m~ f, ~ ·~ .. ~.~,, Y! 
":'f:J!:.'et!~s'·/J!I CUARTA. ANEXOS 
~ ~:[:s\t~-~ 
~~:-~ ~ Se agregan al presente Convenio y forman parte integrante de él y, en 

consecuencia, de "El Contrato", como Anexo 1, el Punto de Acuerdo, 
J:>ODER JUOlCJAl DE Lf' FEOERAQÓN 
su .. mw. coRu oE JusnclA oe LA NAOON relativo al "Proyecto integral llave en mano para edificio de oficinas y 

1
, 1 1 • \ l 

• \ l 

estacionamiento en la Ciudad de México", del 9 de octubre de 2017. 

Arq. a~Jn~~ Ornelas 
Subdirector General Técnico 

Dirección General de 
1r fraertr4cturé\ Fí~ica 

Arq Rogelio·Rodríguez Mora 
Director de Obras y Construcciones 

Dirección General de 
Infraestructura Física 

(Administrador del Contrato y del Convenio 
Modificatorio) 
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 DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
 

Versión Pública del Convenio SCJN-DGIF-CM-15-0916/17 
 
 

 
Con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 102, 103, fracción I, 109 y 115 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión constante de cuatro páginas y la presente 

carátula se omite la información considerada legalmente como CONFIDENCIAL, consistente en firma y 

rúbrica de  una persona física acorde con la determinación emitida por el Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión de fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco con 

número de clave CT-VT/A-13-2025 la cual puede ser consultada en la siguiente liga 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2025-06/CT-VT-A-13-2025.pdf, en la que 

analizó la confidencialidad de esos datos. 

 

 
Dirección General de Infraestructura Física 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2025-06/CT-VT-A-13-2025.pdf



